
SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Sala Primera)

de 22 de junio de 2022 *

«Procedimiento prejudicial  —  Cárteles  —  Artículo 101 TFUE  —  Directiva 2014/104/UE  —  
Artículos 10, 17 y 22  —  Acciones por daños por infracciones del Derecho de la competencia de la 

Unión Europea  —  Plazo de prescripción  —  Presunción iuris tantum de perjuicio  —  
Cuantificación del perjuicio sufrido  —  Transposición tardía de la Directiva  —  Aplicación en el 

tiempo  —  Disposiciones sustantivas y procesales»

En el asunto C-267/20,

que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial planteada, con arreglo al 
artículo 267 TFUE, por la Audiencia Provincial de León, mediante auto de 12 de junio de 2020, 
recibido en el Tribunal de Justicia el 15 de junio de 2020, en el procedimiento entre

Volvo AB (publ.),

DAF Trucks NV

y

RM,

EL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Sala Primera),

integrado por el Sr. A. Arabadjiev (Ponente), Presidente de Sala, y la Sra. I. Ziemele y los 
Sres. T. von Danwitz, P. G. Xuereb y A. Kumin, Jueces;

Abogado General: Sr. A. Rantos;

Secretario: Sr. A. Calot Escobar;

habiendo considerado los escritos obrantes en autos;

consideradas las observaciones presentadas:

– en nombre de Volvo AB (publ.), por la Sra. N. Gómez Bernardo y el Sr. R. Murillo Tapia, 
abogados;

ES

Recopilación de la Jurisprudencia

* Lengua de procedimiento: español.
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– en nombre de DAF Trucks NV, por el Sr. C. Gual Grau, abogado, la Sra. M. de Monchy y el 
Sr. J. K. de Pree, advocaten, y el Sr. D. Sarmiento Ramírez-Escudero y la Sra. P. Vidal Martínez, 
abogados;

– en nombre de RM, por la Sra. M. Picón González, procuradora, y el Sr. I. San Primitivo Arias, 
abogado;

– en nombre del Gobierno español, por el Sr. L. Aguilera Ruiz y la Sra. S. Centeno Huerta, en 
calidad de agentes;

– en nombre del Gobierno estonio, por la Sra. A. Kalbus, en calidad de agente;

– en nombre de la Comisión Europea, por los Sres. S. Baches Opi, M. Farley y G. Meessen, en 
calidad de agentes;

oídas las conclusiones del Abogado General, presentadas en audiencia pública el 28 de octubre 
de 2021;

dicta la siguiente

Sentencia

1 La petición de decisión prejudicial tiene por objeto la interpretación del artículo 101 TFUE y de los 
artículos 10, 17 y 22, apartado 2, de la Directiva 2014/104/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 26 de noviembre de 2014, relativa a determinadas normas por las que se rigen las 
acciones por daños en virtud del Derecho nacional, por infracciones del Derecho de la 
competencia de los Estados miembros y de la Unión Europea (DO 2014, L 349, p. 1), así como del 
principio de efectividad.

2 Esta petición se ha presentado en el contexto de un litigio entre Volvo AB (publ.) y DAF Trucks 
NV, por una parte, y RM, por otra, en relación con una acción por daños ejercitada por RM que 
tiene por objeto la reparación de los daños y perjuicios sufridos como consecuencia de una 
infracción del artículo 101 TFUE, declarada por la Comisión Europea y cometida por varios 
fabricantes de camiones, entre los que figuran Volvo y DAF Trucks.

Marco jurídico

Derecho de la Unión

3 El considerando 47 de la Directiva 2014/104 enuncia lo siguiente:

«Para corregir la asimetría de información y algunas de las dificultades asociadas a la 
cuantificación del perjuicio ocasionado en casos de Derecho de la competencia y con el fin de 
garantizar la eficacia de las reclamaciones de daños y perjuicios, conviene presumir que las 
infracciones de cártel provocan un perjuicio, en particular a través de un efecto sobre los precios. 
Dependiendo de las circunstancias del asunto, los cárteles producen un incremento de los precios 
o impiden una reducción de los precios que se habría producido, de no ser por el cártel. Esta 
presunción no debe abarcar el importe preciso del daño. Se debe permitir al infractor que refute la 
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presunción. Conviene limitar esta presunción iuris tantum a los cárteles, dada su naturaleza 
secreta, lo que aumenta la asimetría de información y dificulta a los demandantes la obtención de 
las pruebas necesarias para acreditar el perjuicio.»

4 El artículo 10 de esta Directiva, titulado «Plazos», dispone lo siguiente:

«1. Los Estados miembros establecerán, de conformidad con el presente artículo, las normas 
aplicables a los plazos para ejercitar acciones por daños. Tales normas determinarán cuándo 
empieza a correr el plazo, su duración y las circunstancias en las que se interrumpe o suspende.

2. Los plazos no empezarán a correr antes de que haya cesado la infracción del Derecho de la 
competencia y el demandante tenga conocimiento, o haya podido razonablemente tener 
conocimiento de:

a) la conducta y el hecho de que sea constitutiva de una infracción del Derecho de la competencia;

b) que la infracción del Derecho de la competencia le ocasionó un perjuicio, y

c) la identidad del infractor.

3. Los Estados miembros velarán por que el plazo para el ejercicio de una acción por daños sea de 
al menos cinco años.

4. Los Estados miembros velarán por que se suspenda o, en función del Derecho nacional, se 
interrumpa el plazo si una autoridad de la competencia actúa a efectos de la investigación o el 
procedimiento en relación con una infracción del Derecho de la competencia con la que esté 
relacionada la acción por daños. La suspensión terminará, como mínimo, un año después de que 
la resolución de infracción sea firme o se dé por concluido el procedimiento de otra forma.»

5 El artículo 17 de esta Directiva, titulado «Cuantificación del perjuicio», establece lo siguiente:

«1. Los Estados miembros velarán por que ni la carga de la prueba ni los estándares de prueba 
necesarios para la cuantificación del perjuicio hagan prácticamente imposible o excesivamente 
difícil el ejercicio del derecho al resarcimiento de daños y perjuicios. Los Estados miembros 
velarán por que los órganos jurisdiccionales nacionales estén facultados, con arreglo a los 
procedimientos nacionales, para estimar el importe de los daños y perjuicios si se acreditara que 
el demandante sufrió daños y perjuicios pero resultara prácticamente imposible o excesivamente 
difícil cuantificar con precisión los daños y perjuicios sufridos sobre la base de las pruebas 
disponibles.

2. Se presumirá que las infracciones de cárteles causan daños y perjuicios. Al infractor le asistirá 
el derecho a rebatir esa presunción.

3. Los Estados miembros velarán por que, en los procedimientos relativos a reclamaciones de 
daños y perjuicios, una autoridad nacional de la competencia pueda ofrecer, previa petición de 
un órgano jurisdiccional nacional, asesoramiento a este en el tema de la determinación de la 
cuantía de los daños y perjuicios, si dicha autoridad nacional de la competencia considera 
adecuado tal asesoramiento.»
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6 El artículo 21, apartado 1, de la misma Directiva tiene el siguiente tenor:

«Los Estados miembros adoptarán las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
necesarias para dar cumplimiento a la presente Directiva a más tardar el 27 de diciembre de 2016. 
Comunicarán inmediatamente a la Comisión el texto de dichas disposiciones.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas harán referencia a la presente 
Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados miembros 
establecerán las modalidades de la mencionada referencia.»

7 El artículo 22 de la Directiva 2014/104, titulado «Aplicación en el tiempo», establece lo siguiente:

«1. Los Estados miembros se asegurarán de que las medidas nacionales adoptadas en virtud del 
artículo 21 a fin de cumplir con las disposiciones sustantivas de la presente Directiva no se 
apliquen con efecto retroactivo.

2. Los Estados miembros se asegurarán de que ninguna medida nacional adoptada en virtud del 
artículo 21, distinta de aquellas a las que se refiere el apartado 1, se aplique a las acciones por 
daños ejercitadas ante un órgano jurisdiccional nacional antes del 26 de diciembre de 2014.»

8 Según el artículo 25, apartado 2, del Reglamento (CE) n.o 1/2003 del Consejo, de 16 de diciembre 
de 2002, relativo a la aplicación de las normas sobre competencia previstas en los artículos 
[101 TFUE y 102 TFUE] (DO 2003, L 1, p. 1):

«El plazo de prescripción comenzará a contar a partir del día en que se haya cometido la infracción. No 
obstante, respecto de las infracciones continuas o continuadas, la prescripción solo empezará a contar 
a partir del día en que haya finalizado la infracción.»

9 A tenor del artículo 30 de ese Reglamento, titulado «Publicación de las decisiones»:

«1. La Comisión publicará las decisiones que adopte en aplicación de los artículos 7 a 10, 23 y 24.

2. En la publicación se mencionarán los nombres de las partes y el contenido principal de la 
decisión, incluidas las sanciones impuestas. En ella se deberá tener en cuenta el interés legítimo 
de las empresas por que no se revelen sus secretos comerciales.»

Derecho español

10 En virtud del artículo 74, apartado 1, de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la 
Competencia (BOE n.o 159, de 4 de julio de 2007, p. 28848), en su versión modificada por el Real 
Decreto-ley 9/2017, de 26 de mayo, por el que se transponen directivas de la Unión Europea en los 
ámbitos financiero, mercantil y sanitario, y sobre el desplazamiento de trabajadores (BOE n.o 126, 
de 27 de mayo de 2017, p. 42820) (en lo sucesivo, «Ley 15/2007, en su versión modificada por el 
Real Decreto-ley 9/2017»):

«La acción para exigir la responsabilidad por los daños y perjuicios sufridos como consecuencia de las 
infracciones del Derecho de la competencia prescribirá a los cinco años.»

4                                                                                                                  ECLI:EU:C:2022:494

SENTENCIA DE 22.6.2022 — ASUNTO C-267/20 
VOLVO Y DAF TRUCKS



11 El artículo 76, apartados 2 y 3, de la Ley 15/2007, en su versión modificada por el Real 
Decreto-ley 9/2017, establece lo siguiente:

«2. Si se acreditara que el demandante sufrió daños y perjuicios pero resultara prácticamente 
imposible o excesivamente difícil cuantificarlos con precisión en base a las pruebas disponibles, 
los tribunales estarán facultados para estimar el importe de la reclamación de los daños.

3. Se presumirá que las infracciones calificadas como cártel causan daños y perjuicios, salvo 
prueba en contrario.»

12 La disposición transitoria primera del Real Decreto-ley 9/2017, por el que se transpone al Derecho 
español la Directiva 2014/104, rubricada «Régimen transitorio en materia de acciones de daños 
resultantes de infracciones del Derecho de la competencia de los Estados miembros y de la Unión 
Europea», establece lo siguiente:

«1. Las previsiones recogidas en el artículo tercero de este Real Decreto-ley no se aplicarán con 
efecto retroactivo.

2. Las previsiones recogidas en el artículo cuarto de este Real Decreto-ley serán aplicables 
exclusivamente a los procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor.»

13 En virtud del artículo 1902 del Código Civil:

«El que por acción u omisión causa daño a otro, interviniendo culpa o negligencia, está obligado a 
reparar el daño causado.»

Litigio principal y cuestiones prejudiciales

14 Durante los años 2006 y 2007, RM adquirió de Volvo y de DAF Trucks tres camiones fabricados 
por estas sociedades.

15 El 19 de julio de 2016, la Comisión adoptó la Decisión C(2016) 4673 final, relativa a un 
procedimiento en virtud del artículo 101 [TFUE] y del artículo 53 del Acuerdo EEE (Asunto 
AT.39824 — Camiones), y publicó un comunicado de prensa al respecto. El 6 de abril de 2017, de 
conformidad con el artículo 30 del Reglamento n.o 1/2003, la citada institución publicó el resumen 
de esa Decisión en el Diario Oficial de la Unión Europea.

16 Mediante dicha Decisión, la Comisión declaró que varios fabricantes de camiones, entre los que se 
encuentran Volvo y DAF Trucks, infringieron el artículo 101 TFUE y el artículo 53 del Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo, de 2 de mayo de 1992 (DO 1994, L 1, p. 3), al pactar, por un 
lado, la fijación de precios y los incrementos de los precios brutos de los camiones con un peso de 
entre 6 y 16 toneladas, esto es, camiones medios, o con un peso superior a 16 toneladas, es decir, 
camiones pesados, en el Espacio Económico Europeo y, por otro lado, el calendario y la 
repercusión de los costes para la introducción de las tecnologías de emisiones exigida por las 
normas Euro 3 a Euro 6. En lo que atañe a Volvo y a DAF Trucks, la infracción duró desde el 
17 de enero de 1997 hasta el 18 de enero de 2011.

17 El 27 de mayo de 2017, es decir, cinco meses después de la expiración del plazo de transposición de 
la Directiva 2014/104, entró en vigor el Real Decreto-ley 9/2017, por el que se transpuso dicha 
Directiva al Derecho español.
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18 El 1 de abril de 2018, RM presentó una demanda contra Volvo y DAF Trucks ante el Juzgado de lo 
Mercantil de León. Mediante dicha demanda se solicitaba la reparación de los daños 
presuntamente sufridos por RM como consecuencia de las prácticas restrictivas de la 
competencia en las que habían incurrido esas dos sociedades. Tal demanda se fundamentaba, 
con carácter principal, en las disposiciones pertinentes de la Ley 15/2007, en su versión 
modificada por el Real Decreto-ley 9/2017, y, con carácter subsidiario, en el régimen general de la 
responsabilidad civil extracontractual, en particular en el artículo 1902 del Código Civil. Esa 
misma demanda suponía el ejercicio de una acción por daños a raíz de una resolución firme de la 
Comisión por la que se declara la existencia de una infracción del artículo 101 TFUE y del 
artículo 53 del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

19 Volvo y DAF Trucks se opusieron a la demanda alegando, en particular, que la acción había 
prescrito y que RM no había demostrado la existencia de una relación de causalidad entre la 
infracción cuya existencia fue declarada en la Decisión C(2016) 4673 final y el incremento del 
precio de los camiones.

20 Mediante sentencia de 15 de octubre de 2019, el Juzgado de lo Mercantil de León estimó 
parcialmente la demanda de RM y condenó a Volvo y a DAF Trucks a abonar a RM una 
indemnización equivalente al 15 % del precio de adquisición de los camiones, más los intereses 
legales, sin condenar en costas a esas sociedades. Dicho Juzgado desestimó la excepción de 
prescripción invocada por Volvo y por DAF Trucks, debido, en particular, a que el plazo de cinco 
años previsto en el artículo 74 de la Ley 15/2007, en su versión modificada por el Real 
Decreto-ley 9/2017, que transpone el artículo 10, apartado 3, de la Directiva 2014/104, estaba en 
vigor en el momento en que se presentó la demanda y era por ello aplicable en el caso de autos. 
Además, considerando que el artículo 76, apartados 2 y 3, de dicha Ley, que transpone el 
artículo 17, apartados 1 y 2, de la citada Directiva, es una disposición procesal, el referido Juzgado 
se apoyó, en primer lugar, en la presunción de perjuicio establecida en el artículo 76, apartado 3, 
de la Ley 15/2007, en su versión modificada por el Real Decreto-ley 9/2017, para apreciar la 
existencia de un daño irrogado a RM y, en segundo lugar, en el artículo 76, apartado 2, de dicha 
Ley, con el fin de cuantificar el importe de ese daño.

21 Volvo y DAF Trucks han interpuesto recurso de apelación contra la citada sentencia ante la 
Audiencia Provincial de León. Ambas empresas alegan que la Directiva 2014/104 no es aplicable 
en el caso de autos porque no estaba en vigor en la época en la que se cometió la infracción de 
que se trata, puesto que esta finalizó el 18 de enero de 2011. Según esas empresas, la fecha 
pertinente para determinar el régimen aplicable a la acción por daños de RM es la de comisión de 
la referida infracción.

22 Por lo tanto, Volvo y DAF Trucks mantienen que la acción por daños de RM ha prescrito. A este 
respecto, DAF Trucks alega que el plazo de prescripción aplicable no es el de cinco años previsto 
en el artículo 10 de la Directiva 2014/104, transpuesto mediante el artículo 74, apartado 1, de la 
Ley 15/2007, en su versión modificada por el Real Decreto-ley 9/2017, sino el de un año 
contemplado en el artículo 1968 del Código Civil. Afirma igualmente que tal plazo de 
prescripción de un año comenzó a correr desde la publicación del comunicado de prensa de la 
Comisión relativo a la Decisión C(2016) 4673 final. Por esa razón, dicha sociedad sostiene que, en 
la fecha en la que RM ejercitó su acción por daños, a saber, el 1 de abril de 2018, ese plazo de 
prescripción había expirado.

6                                                                                                                  ECLI:EU:C:2022:494

SENTENCIA DE 22.6.2022 — ASUNTO C-267/20 
VOLVO Y DAF TRUCKS



23 Volvo y DAF Trucks añaden que, puesto que la citada Directiva no es aplicable, es necesario 
probar en el caso de autos tanto la existencia como el importe del daño, en defecto de lo cual la 
demanda debería desestimarse.

24 En este contexto, el tribunal remitente se pregunta sobre el ámbito de aplicación temporal de los 
artículos 10 y 17, apartados 1 y 2, de la Directiva 2014/104. Considera que ese ámbito de aplicación 
viene precisado por el artículo 22 de la referida Directiva.

25 Para determinar si los artículos 10 y 17, apartados 1 y 2, de la citada Directiva, que establecen 
respectivamente normas que regulan el plazo de prescripción, la existencia del perjuicio 
resultante de un cártel y la cuantificación de dicho perjuicio, son aplicables al litigio principal, el 
tribunal remitente se pregunta, por un lado, si esas disposiciones tienen naturaleza sustantiva o 
naturaleza procesal.

26 Por otro lado, al objeto de determinar si tales disposiciones son aplicables en el caso de autos, el 
tribunal remitente se pregunta cuál es el momento pertinente en relación con el cual debe 
examinarse su aplicación temporal.

27 En estas circunstancias, la Audiencia Provincial de León decidió suspender el procedimiento y 
plantear al Tribunal de Justicia las siguientes cuestiones prejudiciales:

«1) ¿Debe interpretarse el artículo 101 TFUE y el principio de efectividad en el sentido de que se 
oponen a una interpretación de la norma nacional que considera no aplicable 
retroactivamente el plazo de ejercicio de la acción de 5 años que establece el artículo 10 de la 
Directiva [2014/104], así como el artículo 17 [de esa Directiva] sobre estimación judicial del 
daño, fijando la referencia de la retroactividad en la fecha de la sanción y no del ejercicio de la 
acción?

2) ¿Debe interpretarse el artículo 22, apartado 2, de la Directiva [2014/104] y el término “efecto 
retroactivo” en el sentido de que el artículo 10 de la misma es aplicable a una demanda como 
la ejercitada en el litigio principal, que, si bien fue presentada después de la entrada en vigor 
de la Directiva y de la norma de transposición, se refiere, sin embargo, a hechos o sanciones 
anteriores?

3) A la hora de aplicar una disposición como la del artículo 76 de la Ley [15/2007], ¿debe 
interpretarse el artículo 17 de la Directiva [2014/104], sobre estimación judicial del daño, en 
el sentido de que se trata de una norma de naturaleza procesal que será aplicable al litigio 
principal cuya acción se interpone con posterioridad a la entrada en vigor de la norma 
nacional de transposición?»

Sobre las cuestiones prejudiciales

28 Según reiterada jurisprudencia del Tribunal de Justicia, en el marco del procedimiento de 
cooperación entre los órganos jurisdiccionales nacionales y el Tribunal de Justicia establecido 
por el artículo 267 TFUE, corresponde a este proporcionar al juez nacional una respuesta útil que 
le permita dirimir el litigio del que conoce. Desde este punto de vista, incumbe, en su caso, al 
Tribunal de Justicia reformular las cuestiones que se le planteen. El hecho de que un órgano 
jurisdiccional nacional, en el plano formal, haya formulado una cuestión prejudicial refiriéndose 
a determinadas disposiciones del Derecho de la Unión no impide que el Tribunal de Justicia 
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proporcione a ese órgano jurisdiccional todos los elementos de interpretación que puedan 
permitirle resolver el asunto del que conoce, aun cuando no haya hecho referencia a ellos al 
formular sus cuestiones. A este respecto, corresponde al Tribunal de Justicia deducir del 
conjunto de elementos aportados por el órgano jurisdiccional nacional y, especialmente, de la 
motivación de la resolución de remisión los elementos del Derecho de la Unión que requieren una 
interpretación, teniendo en cuenta el objeto del litigio (sentencia de 28 de marzo de 2019, Cogeco 
Communications, C-637/17, EU:C:2019:263, apartado 35 y jurisprudencia citada).

29 Habida cuenta de todos los elementos aportados por el tribunal remitente, procede, en el caso de 
autos, reformular las cuestiones prejudiciales, con el fin de ofrecerle una respuesta útil.

30 En efecto, del auto de remisión se desprende que, mediante sus tres cuestiones prejudiciales, que 
procede examinar conjuntamente, el tribunal remitente se pregunta, en esencia, sobre la 
aplicación temporal de los artículos 10 y 17, apartados 1 y 2, de la Directiva 2014/104, conforme al 
artículo 22 de esta, a una acción por daños que, aunque se refiere a una infracción del Derecho de 
la competencia que finalizó antes de la entrada en vigor de la citada Directiva, fue ejercitada 
después de la entrada en vigor de las disposiciones que transponen tal Directiva al Derecho 
nacional.

Observaciones preliminares

31 Procede recordar que, a diferencia de las normas de procedimiento que, en general, se consideran 
aplicables en la fecha en que entran en vigor (sentencia de 3 de junio de 2021, Jumbocarry Trading, 
C-39/20, EU:C:2021:435, apartado 28 y jurisprudencia citada), las normas de la Unión de Derecho 
sustantivo deben interpretarse, con el fin de garantizar el respeto de los principios de seguridad 
jurídica y de confianza legítima, en el sentido de que solo son aplicables a situaciones existentes 
con anterioridad a su entrada en vigor en la medida en que de sus términos, finalidad o sistema 
se desprenda claramente que debe atribuírseles dicho efecto [sentencia de 21 de diciembre de 
2021, Skarb Państwa (Cobertura del seguro de vehículos automóviles), C-428/20, 
EU:C:2021:1043, apartado 33 y jurisprudencia citada].

32 De la jurisprudencia del Tribunal de Justicia también se desprende que, en principio, una norma 
jurídica nueva se aplica a partir de la entrada en vigor del acto que la establece. Si bien esta 
norma no se aplica a las situaciones jurídicas nacidas y consolidadas definitivamente bajo la 
vigencia de la norma anterior, sí se aplica a los efectos futuros de una situación nacida bajo la 
vigencia de la norma anterior, así como a las situaciones jurídicas nuevas. Únicamente no sucede 
así, sin perjuicio del principio de irretroactividad de los actos jurídicos, cuando la nueva norma 
lleva aparejadas disposiciones concretas que determinan específicamente su ámbito de aplicación 
temporal [sentencia de 21 de diciembre de 2021, Skarb Państwa (Cobertura del seguro de 
vehículos automóviles), C-428/20, EU:C:2021:1043, apartado 31 y jurisprudencia citada].

33 Más concretamente, en lo que atañe a las directivas, en el ámbito de aplicación ratione temporis de 
una directiva solo pueden incluirse, por regla general, las situaciones jurídicas consolidadas con 
posterioridad a la expiración del plazo de transposición de esta al Derecho interno (auto de 
16 de mayo de 2019, Luminor Bank, C-8/18, no publicado, EU:C:2019:429, apartado 32 y 
jurisprudencia citada).
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34 Tal es a fortiori el caso de las situaciones jurídicas nacidas bajo la vigencia de la norma anterior 
que continúan surtiendo sus efectos con posterioridad a la entrada en vigor de los actos 
nacionales adoptados para la transposición de una directiva después de que hubiera expirado el 
plazo de transposición de esta.

35 En cuanto a la aplicación ratione temporis de la Directiva 2014/104, es preciso recordar, en este 
contexto, que esta contiene una disposición particular que determina expresamente el ámbito de 
aplicación temporal de las disposiciones sustantivas y no sustantivas de esta (véase, en este 
sentido, la sentencia de 28 de marzo de 2019, Cogeco Communications, C-637/17, 
EU:C:2019:263, apartado 25).

36 En particular, por un lado, con arreglo al artículo 22, apartado 1, de la Directiva 2014/104, los 
Estados miembros debían asegurarse de que las medidas nacionales adoptadas en virtud del 
artículo 21 de esta a fin de cumplir con las disposiciones sustantivas de dicha Directiva no se 
aplicasen con efecto retroactivo (sentencia de 28 de marzo de 2019, Cogeco Communications, 
C-637/17, EU:C:2019:263, apartado 26).

37 Por otro lado, en virtud del artículo 22, apartado 2, de la Directiva 2014/104, los Estados miembros 
debían asegurarse de que ninguna medida nacional adoptada a fin de cumplir con las 
disposiciones no sustantivas de dicha Directiva se aplicase a las acciones por daños ejercitadas 
ante un órgano jurisdiccional antes del 26 de diciembre de 2014 (véase, en este sentido, la 
sentencia de 28 de marzo de 2019, Cogeco Communications, C-637/17, EU:C:2019:263, 
apartado 27).

38 Por consiguiente, para determinar la aplicabilidad temporal de las disposiciones de la Directiva 
2014/104, es preciso aclarar, en primer lugar, si la disposición en cuestión constituye o no una 
disposición sustantiva.

39 Ha de precisarse a este respecto que, a falta de remisión al Derecho nacional en el artículo 22 de la 
Directiva 2014/104, la cuestión de cuáles de entre las disposiciones de esta Directiva son 
sustantivas y cuáles no lo son debe apreciarse a la luz del Derecho de la Unión y no del Derecho 
nacional aplicable.

40 Por otra parte, aunque el citado artículo no precisa, para cada disposición, si es sustantiva o no, del 
tenor de dicho artículo, cuyo apartado 1 se refiere a las «disposiciones sustantivas de la presente 
Directiva», se desprende inequívocamente que son las disposiciones de dicha Directiva las 
contempladas como sustantivas o como no sustantivas, y no las medidas nacionales adoptadas 
para transponerla.

41 Por lo demás, conceder a los Estados miembros un margen de apreciación en lo que atañe a la 
determinación del carácter sustantivo o no de las disposiciones de la Directiva 2014/104 podría 
socavar la aplicación efectiva, coherente y uniforme de tales disposiciones en el territorio de la 
Unión.

42 Una vez determinado el carácter, sustantivo o no, de la disposición en cuestión, habrá de 
verificarse, en segundo lugar, si, en circunstancias como las del litigio principal, en las que la 
citada Directiva fue transpuesta tardíamente, la situación de que se trata, en la medida en que no 
pueda calificarse de nueva, se había consolidado con anterioridad a que expirara el plazo de 
transposición de la referida Directiva o si tal situación continuó surtiendo sus efectos después de 
la expiración de ese plazo.
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Sobre la aplicabilidad temporal del artículo 10 de la Directiva 2014/104

43 Por lo que respecta, en primer lugar, a la naturaleza sustantiva o no sustantiva del artículo 10 de la 
Directiva 2014/104, ha de recordarse que, a tenor de su apartado 1, este artículo establece normas 
aplicables a los plazos de prescripción para ejercitar acciones por daños por infracciones del 
Derecho de la competencia. Los apartados 2 y 4 de dicho artículo determinan, en particular, el 
momento en el que comienza a correr el plazo de prescripción y las circunstancias en las que este 
puede interrumpirse o suspenderse.

44 El artículo 10, apartado 3, de esta Directiva precisa la duración mínima del plazo de prescripción. 
Según esta disposición, los Estados miembros deben velar por que el plazo para el ejercicio de una 
acción por daños por infracciones del Derecho de la competencia sea de al menos cinco años.

45 El plazo de prescripción establecido en el artículo 10, apartado 3, de la Directiva 2014/104 tiene 
por función, en particular, por un lado, garantizar la protección de los derechos de la persona que 
se ha visto lesionada, ya que esta debe disponer de tiempo suficiente para recoger la información 
apropiada para presentar el posible recurso, y, por otro lado, evitar que la persona que se ha visto 
lesionada pueda retrasar ad infinitum el ejercicio de su derecho a una indemnización por daños y 
perjuicios en detrimento de la persona responsable del daño. Por tanto, este plazo protege tanto a 
la persona que se ha visto lesionada como a la persona responsable del daño (véase, por analogía, la 
sentencia de 8 de noviembre de 2012, Evropaïki Dynamiki/Comisión, C-469/11 P, EU:C:2012:705, 
apartado 53).

46 En este contexto, procede señalar que de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia se desprende 
que, a diferencia de los plazos procesales, el plazo de prescripción, al conllevar la extinción de la 
acción judicial, se refiere al Derecho material, ya que afecta al ejercicio de un derecho subjetivo 
que la persona afectada ya no podrá invocar de manera efectiva ante un tribunal (véase, por 
analogía, la sentencia de 8 noviembre de 2012, Evropaïki Dynamiki/Comisión, C-469/11 P, 
EU:C:2012:705, apartado 52).

47 Por consiguiente, como ha señalado, en esencia, el Abogado General en los puntos 66 y 67 de sus 
conclusiones, procede considerar que el artículo 10 de la Directiva 2014/104 es una disposición 
sustantiva a efectos del artículo 22, apartado 1, de dicha Directiva.

48 En segundo lugar, toda vez que consta en el caso de autos que la Directiva 2014/104 fue 
transpuesta al ordenamiento jurídico español cinco meses después de que expirara el plazo de 
transposición previsto en su artículo 21, ya que el Real Decreto-ley 9/2017, que transpone esta 
Directiva, entró el vigor el 27 de mayo de 2017, ha de verificarse, para determinar la aplicabilidad 
temporal del artículo 10 de dicha Directiva, si la situación de que se trata en el litigio principal se 
había consolidado antes de que expirara el plazo de transposición de la misma Directiva o si 
continuaba surtiendo sus efectos tras la expiración de ese plazo.

49 A tal efecto, habida cuenta de las particularidades de las normas de la prescripción, de su 
naturaleza y de su mecanismo de funcionamiento, en particular en el contexto de una acción por 
daños ejercitada a raíz de una resolución firme por la que se declara la existencia de una infracción 
del Derecho de la Unión en materia de competencia, procede examinar si, en la fecha de 
expiración del plazo de transposición de la Directiva 2014/104, a saber, el 27 de diciembre de 
2016, se había agotado el plazo de prescripción aplicable a la situación de que se trata en el litigio 
principal, lo que implica determinar el momento en el que comenzó a correr ese plazo de 
prescripción.
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50 Pues bien, por lo que se refiere al momento a partir del cual comenzó a correr dicho plazo de 
prescripción, procede recordar que, según la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, ante la 
inexistencia de una normativa de la Unión en la materia aplicable ratione temporis, corresponde 
al ordenamiento jurídico interno de cada Estado miembro regular el modo de ejercicio del 
derecho a solicitar la reparación del daño resultante de una infracción de los artículos 101 TFUE 
y 102 TFUE, incluyendo las relativas a los plazos de prescripción, siempre que se respeten tanto el 
principio de equivalencia como el principio de efectividad, principio este último que exige que las 
normas aplicables a los recursos destinados a garantizar la salvaguardia de los derechos que el 
efecto directo del Derecho de la Unión confiere a los justiciables no hagan prácticamente 
imposible o excesivamente difícil el ejercicio de los derechos conferidos por el ordenamiento 
jurídico de la Unión (véase, en este sentido, la sentencia de 28 de marzo de 2019, Cogeco 
Communications, C-637/17, EU:C:2019:263, apartados 42 y 43).

51 En el presente asunto, de los autos que obran en poder del Tribunal de Justicia se desprende que, 
antes de la transposición de dicha Directiva al Derecho español, el plazo de prescripción aplicable 
a las acciones por daños por infracciones del Derecho de la competencia se regulaba por el 
régimen general de la responsabilidad civil extracontractual y que, en virtud del artículo 1968, 
apartado 2, del Código Civil, ese plazo de prescripción de un año no empezaba a correr hasta el 
momento en el que el demandante en cuestión no tuviera conocimiento de los hechos de los que 
nacía la responsabilidad. Si bien en el auto de remisión no figuran expresamente cuáles son, según 
el Derecho español, los hechos de los que nace la responsabilidad, cuyo conocimiento da inicio al 
cómputo del plazo de prescripción, los autos ante el Tribunal de Justicia parecen indicar que tales 
hechos implican el conocimiento de la información imprescindible para ejercitar una acción por 
daños. Incumbe al tribunal remitente determinar si ello es así.

52 Es igualmente cierto que, cuando un órgano jurisdiccional nacional debe resolver un litigio entre 
particulares, incumbe a dicho órgano jurisdiccional, en su caso, interpretar las disposiciones 
nacionales de que se trate en ese litigio, en la medida de lo posible, a la luz del Derecho de la Unión 
y, más concretamente, de la letra y de la finalidad del artículo 101 TFUE, sin proceder, no 
obstante, a una interpretación contra legem de esas disposiciones nacionales (véase, en este 
sentido, la sentencia de 21 de enero de 2021, Whiteland Import Export, C-308/19, EU:C:2021:47, 
apartados 60 a 62).

53 A este respecto, procede recordar que una norma nacional que fija la fecha a partir de la cual se 
inicia el plazo de prescripción, la duración y las condiciones de la suspensión o de la interrupción 
de este debe adaptarse a las particularidades del Derecho de la competencia y a los objetivos de la 
aplicación de las normas de este Derecho por las personas afectadas a fin de no socavar la plena 
efectividad de los artículos 101 TFUE y 102 TFUE (véase, en este sentido, la sentencia de 
28 de marzo de 2019, Cogeco Communications, C-637/17, EU:C:2019:263, apartado 47).

54 En efecto, el ejercicio de las acciones por daños por infracción del Derecho de la Unión en materia 
de competencia exige, en principio, que se realice un análisis fáctico y económico complejo 
(sentencia de 28 de marzo de 2019, Cogeco Communications, C-637/17, EU:C:2019:263, 
apartado 46).

55 También ha de tenerse en cuenta que los litigios relativos a infracciones del Derecho de la Unión 
en materia de competencia y del Derecho nacional en esa misma materia se caracterizan, en 
principio, por una asimetría de información en detrimento de la persona perjudicada por la 
infracción, como se recuerda en el considerando 47 de la Directiva 2014/104, lo que hace que sea 
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para el perjudicado más difícil obtener la información imprescindible para ejercitar una acción por 
daños que para las autoridades de competencia recabar la información necesaria para ejercitar sus 
prerrogativas de aplicación del Derecho de la competencia.

56 En este contexto, procede considerar que, a diferencia de la norma aplicable a la Comisión, que 
figura en el artículo 25, apartado 2, del Reglamento n.o 1/2003, según la cual el plazo de 
prescripción para la imposición de sanciones comenzará a contar a partir del día en que se haya 
cometido la infracción o, respecto de las infracciones continuas o continuadas, a partir del día en 
que haya finalizado la infracción, los plazos de prescripción aplicables a las acciones por daños por 
infracciones del Derecho de la competencia de los Estados miembros y de la Unión no pueden 
empezar a correr antes de que haya cesado la infracción y de que la persona perjudicada tenga 
conocimiento o haya podido razonablemente tener conocimiento de la información 
indispensable para ejercitar su acción por daños.

57 En caso contrario resultaría prácticamente imposible o excesivamente difícil ejercitar el derecho a 
solicitar una indemnización.

58 Por lo que respecta a la información indispensable para el ejercicio de una acción por daños, 
procede recordar que, según reiterada jurisprudencia del Tribunal de Justicia, cualquier persona 
tiene derecho a solicitar la reparación del daño sufrido cuando exista una relación de causalidad 
entre dicho daño y una infracción del Derecho de la Unión en materia de competencia (véanse, 
en este sentido, las sentencias de 5 de junio de 2014, Kone y otros, C-557/12, EU:C:2014:1317, 
apartado 22 y jurisprudencia citada, y de 28 de marzo de 2019, Cogeco Communications, 
C-637/17, EU:C:2019:263, apartado 40).

59 De la jurisprudencia del Tribunal de Justicia también resulta que es indispensable, para que la 
persona perjudicada pueda ejercitar una acción por daños, que sepa quién es la persona 
responsable de la infracción del Derecho de la competencia (sentencia de 28 de marzo de 2019, 
Cogeco Communications, C-637/17, EU:C:2019:263, apartado 50).

60 De ello se deduce que la existencia de una infracción del Derecho de la competencia, la existencia 
de un perjuicio, la relación de causalidad entre ese perjuicio y la infracción y la identidad del autor 
de esta forman parte de los elementos indispensables de los que la persona perjudicada debe 
disponer para ejercitar una acción por daños.

61 En estas circunstancias, procede considerar que los plazos de prescripción aplicables a las acciones 
por daños por infracciones del Derecho de la competencia de los Estados miembros y de la Unión 
no pueden empezar a correr antes de que haya finalizado la infracción y de que la persona 
perjudicada tenga conocimiento o haya podido razonablemente tener conocimiento tanto del 
hecho de que ha sufrido un perjuicio por razón de dicha infracción como de la identidad del autor 
de esta.

62 En el caso de autos, la infracción finalizó el 18 de enero de 2011. Ahora bien, por lo que respecta a 
la fecha en la que puede considerarse razonablemente que RM tuvo conocimiento de la 
información indispensable que le permitía ejercitar una acción por daños, Volvo y DAF Trucks 
consideran que la fecha pertinente es la de la publicación del comunicado de prensa relativo a la 
Decisión C(2016) 4673 final, esto es, el 19 de julio de 2016, y, en consecuencia, que el plazo de 
prescripción previsto en el artículo 1968 del Código Civil comenzó a correr el día de esa 
publicación.
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63 En cambio, RM, el Gobierno español y la Comisión sostienen que debe considerarse fecha 
pertinente el día de la publicación del resumen de la Decisión C(2016) 4673 final en el Diario 
Oficial de la Unión Europea, a saber, el 6 de abril de 2017.

64 Si bien ni siquiera en un asunto relativo a un cártel puede excluirse que la persona perjudicada 
pueda tener conocimiento de la información indispensable para ejercitar la acción por daños 
mucho antes de la publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea del resumen de una 
decisión de la Comisión, o incluso antes de la publicación del comunicado de prensa relativo a 
dicha decisión, no resulta de los autos en poder del Tribunal de Justicia que ello haya sucedido en 
el litigio principal.

65 Es preciso, pues, determinar cuál de esas dos publicaciones es la que permite razonablemente 
considerar que RM tuvo conocimiento de la información indispensable que le permitía ejercitar 
una acción por daños.

66 Para ello, procede tener en cuenta el objeto y la naturaleza de los comunicados de prensa relativos 
a las decisiones de la Comisión y de los resúmenes de esas decisiones publicados en el Diario 
Oficial de la Unión Europea.

67 Como ha señalado el Abogado General, en esencia, en los puntos 125 a 127 de sus conclusiones, 
primero, los comunicados de prensa contienen, en principio, información menos detallada sobre 
las circunstancias del asunto de que se trate y sobre las razones por las que un comportamiento 
restrictivo de la competencia puede calificarse de infracción que los resúmenes de las decisiones 
de la Comisión, publicados en el Diario Oficial de la Unión Europea, que, según el artículo 30 del 
Reglamento n.o 1/2003, deben mencionar los nombres de las partes y el contenido principal de la 
decisión en cuestión, incluidas las sanciones impuestas.

68 Además, los comunicados de prensa no están destinados a producir efectos jurídicos frente a 
terceros, en particular las personas perjudicadas. Constituyen, en cambio, documentos breves 
destinados, en principio, a la prensa y a los medios de comunicación. Por lo tanto, no puede 
considerarse que exista, por parte de las personas perjudicadas por una infracción del Derecho de 
la competencia, un deber general de diligencia que los obligue a llevar un seguimiento de la 
publicación de tales comunicados de prensa.

69 Por último, contrariamente a los resúmenes de las decisiones de la Comisión, que, según el 
punto 148 de la Comunicación de la Comisión sobre buenas prácticas para el desarrollo de los 
procedimientos de aplicación de los artículos 101 TFUE y 102 TFUE, se publican en el Diario 
Oficial de la Unión Europea en todas las lenguas oficiales de la Unión poco después de la 
adopción de la decisión de que se trate, los comunicados de prensa no se publican 
necesariamente en todas las lenguas oficiales de la Unión.

70 En el caso de autos, como el Abogado General ha indicado, en esencia, en los puntos 129 a 131 de 
sus conclusiones, el comunicado de prensa no parece identificar con la precisión del resumen de la 
Decisión C(2016) 4673 final la identidad de los autores de la infracción de que se trata, su duración 
exacta y los productos a los que afecta dicha infracción.

71 En estas circunstancias, no puede considerarse razonablemente que, en el caso de autos, en la 
fecha de publicación del comunicado de prensa relativo a la Decisión C(2016) 4673 final, a saber, 
el 19 de julio de 2016, RM tuviera conocimiento de la información indispensable que le habría 
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permitido ejercitar su acción por daños. En cambio, sí puede considerarse razonablemente que 
RM tuvo tal conocimiento en la fecha de la publicación del resumen de la Decisión C(2016) 4673 
final en el Diario Oficial de la Unión Europea, a saber, el 6 de abril de 2017.

72 En consecuencia, la plena efectividad del artículo 101 TFUE exige considerar que, en el caso de 
autos, el plazo de prescripción comenzó a correr el día de dicha publicación.

73 De este modo, en tanto en cuanto el plazo de prescripción empezó a correr después de que 
expirara el plazo de transposición de la Directiva 2014/104, es decir, después del 27 de diciembre 
de 2016, y continuó computando incluso después de la fecha de entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 9/2017, adoptado para transponer esa Directiva, es decir, después del 27 de mayo de 
2017, dicho plazo se agotó necesariamente con posterioridad a esas dos fechas.

74 Parece, pues, que la situación de que se trata en el litigio principal seguía surtiendo sus efectos 
después de que hubiese expirado el plazo de transposición de la Directiva 2014/104, e incluso 
después de la fecha de entrada en vigor del Real Decreto-ley 9/2017, que transpone tal Directiva.

75 En la medida en que ello suceda en el litigio principal, extremo que corresponde verificar al 
tribunal remitente, el artículo 10 de dicha Directiva será aplicable ratione temporis al caso de 
autos.

76 En este contexto ha de recordarse que, según reiterada jurisprudencia, una directiva no puede, por 
sí sola, crear obligaciones a cargo de un particular y, por consiguiente, no puede ser invocada 
como tal en su contra. En efecto, ampliar la invocabilidad de una disposición de una directiva no 
transpuesta, o transpuesta de manera incorrecta, al ámbito de las relaciones entre los particulares 
equivaldría a reconocer a la Unión la facultad de establecer con efectos inmediatos obligaciones a 
cargo de los particulares, cuando únicamente tiene dicha competencia en los casos en que se le 
atribuye la facultad de adoptar reglamentos (sentencia de 7 de agosto de 2018, Smith, C-122/17, 
EU:C:2018:631, apartado 42 y jurisprudencia citada).

77 De la jurisprudencia del Tribunal de Justicia se desprende asimismo que, en un litigio entre 
particulares, como es el litigio principal, los órganos jurisdiccionales nacionales, a partir de la 
expiración del plazo de transposición de una directiva no transpuesta, deben interpretar el 
Derecho nacional de tal forma que la situación en cuestión resulte inmediatamente compatible 
con las disposiciones de dicha Directiva, sin proceder, no obstante, a una interpretación contra 
legem del Derecho nacional (véase, en este sentido, la sentencia de 17 de octubre de 2018, Klohn, 
C-167/17, EU:C:2018:833, apartados 45 y 65).

78 En cualquier caso, habida cuenta de que transcurrieron menos de doce meses entre la fecha de la 
publicación del resumen de la Decisión C(2016) 4673 final en el Diario Oficial de la Unión 
Europea y el ejercicio, por parte de RM, de la acción por daños, no parece, sin perjuicio de que 
ello sea verificado por el tribunal remitente, que tal acción por daños estuviera prescrita en el 
momento en el que fue ejercitada.

79 Habida cuenta de las consideraciones anteriores, procede declarar que el artículo 10 de la 
Directiva 2014/104 debe interpretarse en el sentido de que constituye una disposición sustantiva 
a efectos del artículo 22, apartado 1, de dicha Directiva y de que en su ámbito de aplicación 
temporal está comprendida una acción por daños por una infracción del Derecho de la 
competencia que, aunque se derive de una infracción del Derecho de la competencia que finalizó 
antes de la entrada en vigor de la citada Directiva, fue ejercitada después de la entrada en vigor de 
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las disposiciones que transponen tal Directiva al Derecho nacional, en la medida en que el plazo de 
prescripción aplicable a esa acción en virtud de la regulación anterior no se había agotado antes de 
que expirara el plazo de transposición de la misma Directiva.

Sobre la aplicabilidad del artículo 17, apartados 1 y 2, de la Directiva 2014/104

80 Por lo que respecta, en primer lugar, a la aplicabilidad temporal del artículo 17, apartado 1, de la 
Directiva 2014/104 en el caso de autos, procede recordar que del tenor de esta disposición resulta 
que los Estados miembros deben velar por que ni la carga de la prueba ni los estándares de prueba 
necesarios para la cuantificación del perjuicio hagan prácticamente imposible o excesivamente 
difícil el ejercicio del derecho al resarcimiento de daños y perjuicios. Los Estados miembros 
también deben velar por que los órganos jurisdiccionales nacionales estén facultados, con arreglo 
a los procedimientos nacionales, para estimar el importe de los daños y perjuicios si se acreditara 
que el demandante sufrió daños y perjuicios, pero resultara prácticamente imposible o 
excesivamente difícil cuantificar con precisión los daños y perjuicios sufridos sobre la base de las 
pruebas disponibles.

81 Así pues, esta disposición pretende garantizar la efectividad de las acciones por daños por 
infracciones del Derecho de la competencia, en particular en aquellas situaciones en las que sería 
prácticamente imposible o excesivamente difícil cuantificar con precisión el importe exacto del 
daño sufrido.

82 En efecto, dicha disposición tiene por objeto flexibilizar el nivel de prueba exigido para determinar 
el importe del perjuicio sufrido y subsanar la asimetría de información existente en detrimento de 
la parte demandante afectada, así como las dificultades derivadas del hecho de que la 
cuantificación del perjuicio sufrido requiere evaluar cómo habría evolucionado el mercado de 
referencia si no se hubiera producido la infracción.

83 Como ha señalado el Abogado General en el punto 73 de sus conclusiones, el artículo 17, 
apartado 1, de la Directiva 2014/104 no impone una nueva obligación material que recaiga sobre 
alguna de las partes del litigio de que se trate. En cambio, esa disposición —y, más concretamente, 
su segunda frase— tiene por objeto conferir a los órganos jurisdiccionales nacionales, con arreglo 
a los «procedimientos nacionales» a los que se refiere, una facultad particular en el marco de los 
litigios relativos a acciones por daños por infracciones del Derecho de la competencia.

84 En este contexto, debe recordarse que de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia se desprende 
que las normas relativas a la carga de la prueba y al nivel de prueba exigido se califican, en 
principio, de normas procesales (véase, en este sentido, la sentencia de 21 de enero de 2016, 
Eturas y otros, C-74/14, EU:C:2016:42, apartados 30 a 32).

85 Por lo tanto, procede considerar que el artículo 17, apartado 1, de la Directiva 2014/104 constituye 
una disposición procesal a efectos del artículo 22, apartado 2, de dicha Directiva.

86 A este respecto, según la jurisprudencia recordada en el apartado 31 de la presente sentencia, se 
considera en general que las normas de procedimiento son aplicables en la fecha en la que entran 
en vigor.
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87 Ha de recordarse igualmente que, en virtud del artículo 22, apartado 2, de la Directiva 2014/104, 
los Estados miembros debían asegurarse de que ninguna medida nacional adoptada con el fin de 
cumplir con las disposiciones no sustantivas de esa Directiva se aplicase a las acciones por daños 
ejercitadas ante un órgano jurisdiccional nacional antes del 26 de diciembre de 2014.

88 En el caso de autos, la acción por daños se ejercitó el 1 de abril de 2018, es decir, después del 
26 de diciembre de 2014 y después de la fecha de transposición de la Directiva 2014/104 al 
ordenamiento jurídico español. En consecuencia, sin perjuicio de las consideraciones que figuran 
en los apartados 76 y 77 de la presente sentencia, el artículo 17, apartado 1, de esta Directiva es 
aplicable ratione temporis a dicha acción.

89 En estas circunstancias, procede considerar que el artículo 17, apartado 1, de la Directiva 2014/104 
debe interpretarse en el sentido de que constituye una disposición procesal a efectos del 
artículo 22, apartado 2, de la citada Directiva y de que en su ámbito de aplicación temporal está 
comprendida una acción por daños que, aunque se derive de una infracción del Derecho de la 
competencia que finalizó antes de la entrada en vigor de dicha Directiva, fue ejercitada después del 
26 de diciembre de 2014 y después de la entrada en vigor de las disposiciones nacionales que 
transponen tal Directiva al Derecho nacional.

90 Por lo que respecta, en segundo lugar, a la aplicabilidad temporal del artículo 17, apartado 2, de la 
Directiva 2014/104, procede recordar de entrada que, a tenor de esta disposición, se presume que 
las infracciones de cárteles causan daños y perjuicios. Al infractor le asiste, no obstante, el derecho 
a rebatir esa presunción.

91 De la letra de esa disposición resulta que establece una presunción iuris tantum relativa a la 
existencia del perjuicio resultante de un cártel. Como se desprende del considerando 47 de la 
Directiva 2014/104, el legislador de la Unión limitó esta presunción a los asuntos relacionados con 
cárteles, dada su naturaleza secreta, lo que aumenta la asimetría de información y dificulta a los 
perjudicados la obtención de las pruebas necesarias para acreditar el perjuicio.

92 Como el Abogado General ha señalado, en esencia, en los puntos 78, 79 y 81 de sus conclusiones, 
aunque el artículo 17, apartado 2, de la Directiva 2014/104 regula necesariamente —al establecer 
una presunción— el reparto de la carga de la prueba, esta disposición no tiene una finalidad 
meramente probatoria.

93 A este respecto, como se desprende de los apartados 58 a 60 de la presente sentencia, la existencia 
de un perjuicio, la relación de causalidad entre tal perjuicio y la infracción del Derecho de la 
competencia cometida, así como la identidad del autor de dicha infracción, forman parte de los 
elementos indispensables de los que la persona perjudicada debe disponer para ejercitar una 
acción por daños.

94 Además, dado que el artículo 17, apartado 2, de la Directiva 2014/104 prevé que no es necesario 
que las personas perjudicadas por un cártel contrario al artículo 101 TFUE demuestren la 
existencia de un perjuicio resultante de tal infracción ni la relación de causalidad entre dicho 
perjuicio y ese cártel, procede considerar que esta disposición se refiere a los elementos 
constitutivos de la responsabilidad civil extracontractual.
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95 Al presumir la existencia de un perjuicio sufrido a causa de un cártel, la presunción iuris tantum 
establecida por esa disposición está directamente relacionada con la imputación de la 
responsabilidad civil extracontractual al autor de la infracción de que se trate y, en consecuencia, 
afecta directamente a la situación jurídica de este.

96 Por lo tanto, ha de considerarse que el artículo 17, apartado 2, de la Directiva 2014/104 constituye 
una norma estrechamente vinculada al nacimiento, a la imputación y al alcance de la 
responsabilidad civil extracontractual de las empresas que han infringido el artículo 101 TFUE 
por su participación en un cártel.

97 Pues bien, como ha señalado el Abogado General en el punto 81 de sus conclusiones, tal norma 
puede calificarse de sustantiva.

98 En consecuencia, debe considerarse que el artículo 17, apartado 2, de la Directiva 2014/104 reviste 
naturaleza sustantiva a efectos del artículo 22, apartado 1, de dicha Directiva.

99 Según se desprende del apartado 42 de la presente sentencia, para determinar la aplicabilidad 
temporal del artículo 17, apartado 2, de la Directiva 2014/104, ha de verificarse, en el caso de 
autos, si antes de que expirara el plazo de transposición de dicha Directiva se había consolidado 
la situación de que se trata en el litigio principal o si siguió surtiendo sus efectos después de que 
expirara ese plazo.

100 Para ello deben tenerse en cuenta la naturaleza y el mecanismo de funcionamiento del artículo 17, 
apartado 2, de la Directiva 2014/104.

101 Esta disposición establece una presunción iuris tantum según la cual, siempre que exista un cártel, 
se presume automáticamente la existencia de un perjuicio resultante de ese cártel.

102 Dado que la existencia de un cártel es el hecho identificado por el legislador de la Unión como el 
que permite presumir la existencia de un perjuicio, habrá de verificarse si la fecha en la que finalizó 
el cártel en cuestión precede a la fecha en la que expiró el plazo de transposición de la Directiva 
2014/104, al no haber sido esta última transpuesta al Derecho español dentro de ese plazo.

103 En el caso de autos, el cártel duró desde el 17 de enero de 1997 hasta el 18 de enero de 2011. Así 
pues, dicha infracción finalizó antes de que expirara el plazo de transposición de la Directiva 
2014/104.

104 En estas circunstancias, teniendo en cuenta el artículo 22, apartado 1, de la Directiva 2014/104, 
procede considerar que la presunción iuris tantum establecida en el artículo 17, apartado 2, de 
esta Directiva no puede aplicarse ratione temporis a una acción por daños que, aunque fue 
ejercitada con posterioridad a la entrada en vigor de las disposiciones nacionales que 
transpusieron tardíamente dicha Directiva al Derecho nacional, se refiere a una infracción del 
Derecho de la competencia que finalizó antes de que expirara el plazo de transposición de tal 
Directiva.

105 Habida cuenta de las consideraciones anteriores, procede responder del siguiente modo a las 
cuestiones prejudiciales planteadas:

– El artículo 10 de la Directiva 2014/104 debe interpretarse en el sentido de que constituye una 
disposición sustantiva a efectos del artículo 22, apartado 1, de dicha Directiva y de que en su 
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ámbito de aplicación temporal está comprendida una acción por daños que, aunque se derive 
de una infracción del Derecho de la competencia que finalizó antes de la entrada en vigor de la 
citada Directiva, fue ejercitada después de la entrada en vigor de las disposiciones que 
transponen tal Directiva al Derecho nacional, en la medida en que el plazo de prescripción 
aplicable a esa acción en virtud de la regulación anterior no se había agotado antes de que 
expirara el plazo de transposición de la misma Directiva.

– El artículo 17, apartado 1, de la Directiva 2014/104 debe interpretarse en el sentido de que 
constituye una disposición procesal a efectos del artículo 22, apartado 2, de la citada Directiva 
y de que en su ámbito de aplicación temporal está comprendida una acción por daños que, 
aunque se derive de una infracción del Derecho de la competencia que finalizó antes de la 
entrada en vigor de dicha Directiva, fue ejercitada después del 26 de diciembre de 2014 y 
después de la entrada en vigor de las disposiciones que transponen tal Directiva al Derecho 
nacional.

– El artículo 17, apartado 2, de la Directiva 2014/104 debe interpretarse en el sentido de que 
constituye una disposición sustantiva a efectos del artículo 22, apartado 1, de esta Directiva y 
de que en su ámbito de aplicación temporal no está comprendida una acción por daños que, 
aunque fue ejercitada con posterioridad a la entrada en vigor de las disposiciones que 
transpusieron tardíamente dicha Directiva al Derecho nacional, se refiere a una infracción del 
Derecho de la competencia que finalizó antes de que expirara el plazo de transposición de tal 
Directiva.

Costas

106 Dado que el procedimiento tiene, para las partes del litigio principal, el carácter de un incidente 
promovido ante el tribunal remitente, corresponde a este resolver sobre las costas. Los gastos 
efectuados por quienes, no siendo partes del litigio principal, han presentado observaciones ante 
el Tribunal de Justicia no pueden ser objeto de reembolso.

En virtud de todo lo expuesto, el Tribunal de Justicia (Sala Primera) declara:

El artículo 10 de la Directiva 2014/104/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
26 de noviembre de 2014, relativa a determinadas normas por las que se rigen las acciones 
por daños en virtud del Derecho nacional, por infracciones del Derecho de la competencia 
de los Estados miembros y de la Unión Europea, debe interpretarse en el sentido de que 
constituye una disposición sustantiva a efectos del artículo 22, apartado 1, de dicha 
Directiva y de que en su ámbito de aplicación temporal está comprendida una acción por 
daños que, aunque se derive de una infracción del Derecho de la competencia que finalizó 
antes de la entrada en vigor de la citada Directiva, fue ejercitada después de la entrada en 
vigor de las disposiciones que transponen tal Directiva al Derecho nacional, en la medida 
en que el plazo de prescripción aplicable a esa acción en virtud de la regulación anterior no 
se había agotado antes de que expirara el plazo de transposición de la misma Directiva.

El artículo 17, apartado 1, de la Directiva 2014/104 debe interpretarse en el sentido de que 
constituye una disposición procesal a efectos del artículo 22, apartado 2, de la citada 
Directiva y de que en su ámbito de aplicación temporal está comprendida una acción por 
daños que, aunque se derive de una infracción del Derecho de la competencia que finalizó 
antes de la entrada en vigor de dicha Directiva, fue ejercitada después del 26 de diciembre 
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de 2014 y después de la entrada en vigor de las disposiciones que transponen tal Directiva al 
Derecho nacional.

El artículo 17, apartado 2, de la Directiva 2014/104 debe interpretarse en el sentido de que 
constituye una disposición sustantiva a efectos del artículo 22, apartado 1, de esta Directiva 
y de que en su ámbito de aplicación temporal no está comprendida una acción por daños 
que, aunque fue ejercitada con posterioridad a la entrada en vigor de las disposiciones que 
transpusieron tardíamente dicha Directiva al Derecho nacional, se refiere a una infracción 
del Derecho de la competencia que finalizó antes de que expirara el plazo de transposición 
de tal Directiva.

Arabadjiev Ziemele von Danwitz

Xuereb Kumin

Pronunciada en audiencia pública en Luxemburgo, a 22 de junio de 2022.

El Secretario
A. Calot Escobar

El Presidente de la Sala Primera
A. Arabadjiev
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